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Respalde a la Industria 
Argentina Eficiente

Ser Socio de la Cámara también
tiene sus BENEFICIOS !!!
Las siguientes empresas brindan

descuentos y precios especiales a los socios
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Editorial

El día 19 de Septiembre último, 
tuvimos el honor de ser anfitriones 
de una nueva reunión de la cadena 
de valores de nuestro sector. La 
misma contó con la representación 
de AFYDREM, FACRA, las Cámaras 
de Rectificación de Córdoba y Men-
doza, como así también las Cooper-
ativas de Rectificadores de Córdoba 
y Mendoza, nuestra Cámara y la 
flamante Cooperativa de Rectifica-
dores de Buenos Aires.
Entre los temas que se abordaron 
se destacaron la venta de mo-
tores completos supuestamente  
provenientes de vehículos sini-
estrados aunque no se descarta la 
posibilidad de que haya alguno de 
dudosa procedencia.

Otro de los temas preocupantes fue 
la apertura de la importación de re-
puestos que podrían ser atractivos 
por sus precios pero no siempre de 
primera calidad.
Si bien la opinión mayoritaria giró 
en torno a la posibilidad de que 
a mayor cantidad de vehículos 
circulando mayor será la necesidad 
de reparación, son inquietantes las 
facilidades para adquirir unidades 
0 Km. Mientras que el costo de 
reparación (rectificacion, montaje, 
inyección, embrague, electrónica) 
hasta el momento no cuenta con 
una financiación adecuada, luego 
de un intercambio de opiniones se 
resolvió solicitar una audiencia con 
la Secretaría de PYMES en la cual 

expondríamos la necesidad, entre 
otras cosas, que se incorpore la 
rectificación en el plan “Ahora 12”. 
En dicha audiencia expondríamos 
también la posibilidad de flexibi-
lizar el pago de impuestos que está 
asfixiando tanto a las PYMES del 
sector como a los talleres indepen-
dientes que son un baluarte indis-
cutible a la hora de crear puestos 
de empleo.
Se levantó la sesión con el conven-
cimiento de obtener algún otorg-
amiento y podernos volver a reunir 
para retomar este tema u otros que 
puedan afectarnos no mas allá del 
mes de noviembre del corriente.
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Legales

EL REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO EN 
EL NUEVO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL

No existía con el viejo sistema 
la opción de los contrayentes matri-
moniales o de los cónyuges una vez 
realizado el matrimonio  de optar por 
un régimen de bienes distintos que el 
que preveía el Código que era que todo 
lo que ingresaba al patrimonio familiar 
luego de casados era ganancial. 

Entre las novedades en la 
materia, se destaca sin lugar a dudas 
la facultad de optar por un régimen de 
separación de bienes, posibilitándose 
por primera vez salir del régimen único 
legal y forzoso de comunidad de ganan-
ciales previsto por Vélez en el Código 
Civil original.. Esto resulta un avance 
fundamental para los tiempos que cor-
ren, pues la vida de los matrimonios 
actuales poco tiene en común con la de 
los matrimonios del siglo XIX.

No obstante, tampoco implica 
una total apertura a la autonomía de 
la voluntad, pues solo versa sobre la 
posibilidad de elegir entre el régimen de 
comunidad y el régimen de separación 
de bienes y sobre la posibilidad de 
mutar entre ellos una vez transcurrido 
cierto tiempo; pero las reglas propias de 
cada uno de los sistemas siguen siendo 
de orden público. Esto quiere decir que 
una vez optada por una de las reglas 
debemos atenernos a la normativa 
cerrada del régimen legal adoptado 
sin permitir a los cónyuges efectuar 
modificaciones sobre los mismos.  Esto 
puede resultar criticable, especialmente 
teniendo en cuenta que en la regulación 
de las uniones convivenciales preva-
lece la autonomía de la voluntad de 
los convivientes (arts. 513, 514 y cc.); 

mientras que no existe tal libertad en la 
institución del matrimonio, dejando lib-
rado a la libertada de organización a la 
unión convivencial y no al matrimonio .-
 De esa manera entre las 
convenciones PREMATRIMONIALES 
o acuerdos que pueden realizar los co-
nyuges antes de casarse se encuentra 
según el art 449 del CCC la autorización 
para la modificación del régimen, tam-
bién mediante una convención premat-
rimonial  estableciendo que la misma 
faculta a los futuros conyuges a elegir 
d) “La opción que hagan por alguno de 
los regímenes patrimoniales previstos 
en este Código”. 

Como se expuso en la intro-
ducción, esta es la gran modificación 
en materia de efectos patrimoniales del 
matrimonio. No obstante –reiteramos–, 
no se puede elaborar libremente el 
régimen patrimonial matrimonial, sino 
que la ley únicamente admite que los 
interesados opten por uno de los dos 
regímenes que regula: comunidad de 
gananciales o separación de bienes. 

Es por esto que se habla de 
una autonomía de la voluntad restrin-
gida a diferencia de lo que ocurre en 
otros países donde son los propios 
contrayentes o cónyuges, como intere-
sados, quienes estructuran el régimen 
de bienes que mejor se adecua a su 
situación particular.
  A falta de opción hecha en la 
convención matrimonial, los cónyuges 
quedan sometidos al régimen de comu-
nidad de ganancias (carácter supleto-
rio, art. 463).( Similar al viejo régimen)  
Y los menores de edad autorizados 

judicialmente para casarse no pueden 
optar por el régimen de separación ni 
hacerse donaciones en la convención 
matrimonial (art. 450).
FORMA DE LA ELECCION DEL REGI-
MEN PATRIMONIAL: 

Conforme a los artículos 448 
y 449, tanto las convenciones matrimo-
niales como la convención referida a 
la modificación de régimen patrimonial 
después de celebrado el matrimonio 
deben efectuarse por escritura pública. 

Asimismo, para que produz-
can efectos frente a terceros, las 
convenciones deberán anotarse mar-
ginalmente en el acta de matrimonio. 
En las prematrimoniales serán los 
contrayentes quienes se encargarán de 
manifestarlo ante el oficial del Registro 
Civil para que éste lo asiente, y en las 
convenciones posteriores al matrimonio 
será el escribano el encargado de rogar 
dicha anotación. En este punto cabe 
destacar que las convenciones también 
deberían inscribirse en los registros de 
bienes.( AUTOMOTOR, INMUEBLES; 
AERONAVES etc)

Algunos autores interpretan 
que la opción puede efectuarse directa-
mente ante el oficial público que celebra 
el matrimonio, sin necesidad de una 
convención previa por escritura pública. 
Este requisito sí sería ineludible para 
el caso de querer modificar el régimen 
con posterioridad a la celebración del 
matrimonio (art. 449).
Quienes sostienen que esta vía es 
posible fundan su opinión en la le-
tra del artículo 420, que dice: Acta de 
matrimonio y copia. La celebración del 

matrimonio se consigna en un acta que 
debe contener: […] i) declaración de los 
contrayentes de si se ha celebrado o 
no convención matrimonial y, en caso 
afirmativo, su fecha y el registro notarial 

en el que se otorgó; j) declaración de 
los contrayentes, si se ha optado por 
el régimen de separación de bienes…
Entienden que el tratamiento separado 
de las convenciones en el inciso i) y la 

opción de régimen en el inciso j) brindan 
la posibilidad de efectuar la opción por 
el régimen de separación tanto en una 
convención previa, conforme al artículo 
446, como por una simple declaración 

Luego de más de 150 años del antiguo Código Civil a partir del mes de agosto de 2015 
comenzó a regir el nuevo Código Civil y Comercial de La Nación que modifico fundamen-
talmente el régimen cerrado de la comunidad de bienes matrimonial que preveía la anterior 
legislación por el cual a partir del casamiento de los cónyuges todos los bienes adquiridos a 
partir del mismo pasaban a formar parte de la comunidad conyugal o eran llamados “bienes 
gananciales” reservándose como propios y no divisibles en caso de divorcio únicamente los 
recibidos por los cónyuges a título gratuito o mediante herencia.
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Jorge Basail - Alejandro Bernardo
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ante el oficial del Registro Civil.
Mientras tanto algunos doctrinarios 
entienden que la opcin debe realizarse 
por escritura pública aun antes de re-
alizarse el matrimonio
MODIFICACION DEL REGIMEN PAT-
RIMONIAL
El artículo 449 CCCN expresa:

Después de la celebración 
del matrimonio, el régimen patrimonial 
puede modificarse por convención de 
los cónyuges. Esta convención puede 
ser otorgada después de un año de 
aplicación del régimen patrimonial, con-
vencional o legal, mediante escritura 
pública. Para que el cambio produzca 
efectos, debe anotarse marginalmente 
en el acta de matrimonio.

Esta norma les amplía a los 
cónyuges la posibilidad de elección, 
pues, además de poder optar con an-
terioridad al matrimonio por alguno de 
los regímenes, les brinda el derecho a 
variar de régimen con posterioridad a 
la celebración de las nupcias y cuantas 
veces lo deseen (siempre que se res-
peten las condiciones señaladas por 
la norma). Resulta importante porque 
les da a los cónyuges la posibilidad 
de elegir con la tranquilidad de que 
esa decisión no resultará definitiva y, 
fundamentalmente, porque les brinda 
el derecho de variar de régimen a todas 
aquellas parejas que han contraído 
nupcias con anterioridad a la vigencia 

Legales

del CCCN.
REQUISITOS DE LOS ACUERDOS 
DE CAMBIO DE REGIMEN:
Para cambiar el régimen luego de 
optado por alguno se requiere
a) Acuerdo de ambos cónyuges: Es 
imprescindible la voluntad de ambos 
integrantes del matrimonio, no siendo 
posible variar de régimen por decisión 
unilateral.
b) Plazo: Debe haber transcurrido un 
año de aplicación del régimen patrimo-
nial que se está variando, o sea, un año 
desde la celebración del matrimonio o 
desde el otorgamiento de la escritura 
de mutación de régimen patrimonial. 
Cabe dilucidar cómo computar el plazo 
de un año para aquellos matrimonios 
celebrados con anterioridad a la vigen-
cia del CCCN.
c) Escritura pública: Nuevamente 
debe recurrirse a la intervención del 
notariado para otorgar estos actos tan 
trascendentes en la vida conyugal. No 
debemos perder de vista que en el caso 
de mutar del régimen de comunidad al 

de separación de bienes se producirá 
la disolución de la comunidad de ga-
nanciales, generándose la indivisión 
poscomunitaria y todas las conse-
cuencias que esto conlleva, incluso la 
necesidad de proceder simultánea o 
posteriormente a su liquidación.
d) Inscripción en el Registro Civil: Para 
producir efectos frente a terceros, esta 
convención también debe ser inscripta 
en el Registro Civil mediante nota 
marginal en la partida de matrimonio. 
Si bien la publicidad en esta materia 
resulta necesaria, el hecho de que se 
trate de registros locales y de que no 
exista un registro federal resta eficacia 
y practicidad al sistema, pues siempre 
deberá anotarse en el registro donde 
los cónyuges hayan contraído nupcias, 
sin importar el lugar de radicación del 
matrimonio al momento de otorgar la 
escritura de modificación de régimen. Y 
al problema de la distancia de los regis-
tros se le suma el de la validez temporal 
de las partidas que ellos extienden.
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Convocamos a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA prevista por el Art. 13 del Estatuto Social para 

el día 24 de noviembre de 2016 a las 19 hs. En primera convocatoria  y a las 19:30 Hs. En segunda 

convocatoria a desarrollarse en la Sede Social sito en Cochabamba 2774 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, para tratar los siguientes puntos del orden del día:

a) Elección de dos socios presentes para firmar el acta.

b) Elección de autoridades en los términos de los Art. 20 y 24 del estatuto por vencimiento de 

los mandatos de los Srs. Miembros de la actual Comisión Directiva, dejándose constancia 

que cesan en sus mandatos los que se mencionan a continuación en relación a los sigu-

ientes cargos:

c) Ricardo Daneluz (Vice-Presidente); Cristian Lomele (Pro-Secretario); Marcelo Carabelli 

(Pro-Tesorero); Carlos Ponce (Vocal 2º); Florencio Flores  (Vocal 4º); Sergio Ortega (Vocal 

6º); Marcelo Barbon (Vocal 8º); Carlos Tedesco (Vocal 2º sup.) Juan Mucciacciuoli (Revisor 

de ctas. 2º) por renuncia y fin de su mandato .-

d) Aprobación de memoria de Comisión Directiva, Balance General, Inventario y Cuenta de 

Gastos y Recursos, como así mismo Informe de los Revisores de Cuentas.

Se ordena a la gerencia la notificación de esta acta de Comisión Directiva a los socios mediante 

circular y de ser necesario mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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El pasado 09 de Abril, la empresa NUBO realizó 
una Charla Informativa acerca de guias de válvulas 
de ultima generación donde mas de cuarenta 
rectificadores tuvieron la posibilidad de intercambiar 
distintos conceptos con el Ing. Fernando Curello, 
disertante y representante de la empresa.También 
fueron parte contamos con la presencia del titular de 
la empresa Jorge Bokser y su hija Verónica Bokser.

La recepción de los asociados estuvo a cargo del 
Sr. Héctor Maffei, Presidente de nuestra institución. 
En el discurso inicial, Maffei destacó  la importancia 
que tiene este tipo de acciones en donde los 
representantes de las empresas más destacadas 
vinculadas a la rectificación automotriz se acercan 
directamente a los rectificadores, enriqueciendo 
sus conocimientos y logrando mejor calidad en sus 
trabajos.

La reunión se extendió en algo más de dos horas, 
siendo muy interesante el intercambio de opiniones 
respecto a los temas expuestos. La presencia de la 
empresa NUBO en el mercado de guias y asientos 

LA FIRMA NUBO REALIZO UNA CHARLA 
TECNICA EN LA CRA
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de válvulas obliga a la empresa a 
realizar este tipo de acciones con 
el objetivo de brindar los últimos 
conocimientos a los rectificadores, 
quienes aprueban estas iniciativas 
que diariamente se llevan a cabo 
en la CRA.

Omar Ricardo Chehayeb, 
en representación de 
CONAREM agradeció alos 
directivos de CRA por la 
colaboración brindada en 
el viaje a DUBAI-JAPON, y 
dejo abierta la inquietud de 
seguir mancomunados en 
nuevos viajes y proyectos. 
Anticipando ya el primer 
viaje 2017 que será BRASIL.

Un agradecimiento especial al 
Ing. Fernando Curello de larga 
trayectoria en el rubro, ex BBB y ahora 
colaborador de la empresa NUBO 
quien siempre se brinda de la mejor 
manera ante cualquier consulta.

Veronica Bokser junto a Omar 
Secreti

Cristian Wozniak junto a los 
Hermanos Loperfido
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Charlas Técnicas en la CRA

LA FIRMA                        REALIZO UNA CHARLA 
TECNICA EN LACRA

El pasado 22 de septiembre, 
la empresa DAYCO realizó una 
disertación Informativa en la CRA. 
El Ing Juan Carlos Noli realizó 
la charla tocando los siguentes 
temas: Correas, tipos en 
produccion.
Tensores de distribución y Poly V.
Kits de distribución.
Actuadores y cilindros de 
embreague.

El Sr. Héctor Maffei, Presidente de 
nuestra institución. acompañó la 
charla y destacó  la importancia 
que tiene este tipo de acciones.

La reunión se extendió en algo 
más de dos horas, siendo muy 
interesante el intercambio de 
opiniones respecto a los temas 
expuestos. La misma conto con 
mas de 40 profesionales que se 
notaron muy interesados en los 
productos que la empresa DAYCO 
provee en el mercado.

El Presidente de la CRA dando la bienvenida a los participantes previo a la charla de la empresa DAYCO
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Motor Parts se creó el 29 de noviembre 
de 1986 y bien podría decirse que fue 
un fruto de la necesidad.
En las pymes argentinas eran pocos los 
que hablaban del “just in time”, pero en 
el Grupo Basso la filosofía del “justo a 
tiempo” ya había impuesto la obligación 
de ajustar al máximo los sistemas 
de producción. Y la elaboración de 
las válvulas de competición y alta 
performance, esas que necesitan 
una dedicación más exclusiva que 
los productos de serie, requería una 
especialización.
Juan F. Basso y sus hijos, José Luis 
y Juan Carlos, interpretaron que la 
manera de atender esa demanda y 
no alterar los procesos productivos 
de la fábrica madre era a través de la 
creación de otra empresa. Había que 
pensar en su radicación: eran tiempos 
en los que proliferaban las “fábricas 
con rueditas”, aquellas que se movían 
de una provincia a otra en busca de 
beneficios fiscales vía promociones. 
Pero, aquellos visionarios, eligieron otro 
camino: buscaron una localidad cercana 
a Rafaela y encontraron en Lehmann, a 
11 kilómetros al norte de esa ciudad, el 
entusiasmo de un presidente comunal 
(Estanislao Debórtoli) y la bienvenida 

Motor Parts S.A. celebra su 30 aniversario
La productora de válvulas para competición y alta performance, integrante del Grupo 

Basso, celebrará durante el mes de noviembre su 30 aniversario.

de una comunidad entusiasta y 
trabajadora, formada en los mismos 
valores con los que el Grupo Basso 
trabajó desde su fundación. 
Así nació Motor Parts, con el objeto de 
producir pequeñas series de válvulas 
especiales y de competición para 
abastecer un particular segmento 
de los mercados internos y del 
exterior, con un sistema productivo 
especialmente preparado para 
trabajar sobre pequeñas partidas 
y nuevos materiales. Hoy Motor 
Parts tiene dos plantas en plena 
producción, una en Lehmann –en la 
que avenida que lleva el nombre de 
su fundador, Juan F. Basso- y está 
terminando un 2016 en el que exportó 
el 90% de su producción a los cinco 
continentes.

Un presente brillante
Con una superficie cubierta total 
de más de 10.000 m2 y empleando 
alrededor de 290 personas, Motor 
Parts lidera el mercado interno de 
competición en categorías como 
el Turismo Carretera en todas sus 
versiones, Turismo Competición 
2000, Turismo Nacional Clase 2 y 
3, Rally Nacional, TRV 6, Midget, 

Motos, Carting y categorías zonales 
y regionales a nivel nacional. En el 
exterior, sus envíos llegan a países 
como EE.UU., Canadá, Inglaterra, 
Francia, Australia, México, Brasil y 
Colombia, que eligen sus productos 
para las categorías de trayectoria 
más reconocida en el mundo como: 
Dragsters, Top Fuel, Nascar, Truck 
Stock, Funny Cars, Cart Toyota Atlantic, 
World Rally Car, A1GP, Superturismo 
australiano, Euro F3000 series, British 
Touring Car Championship, etc., etc.
Durante los últimos años celebró 
el inicio de relaciones comerciales 
exclusivas con un cliente de la talla de 
Berta Motorsport en la Argentina, y la 
consolidación de su posicionamiento 
en mercados globales a través de 
clientes como Edelbrock, Ford Racing 
en Estados Unidos y Australia y Toyota 
Racing Development.
Desde la pequeña localidad de 
Lehmann, Motor Parts S.A. continua 
conservando intacto el espír i tu 
emprendedor que le imprimieron sus 
fundadores, erigiéndose en un modelo 
de gestión industrial eficiente para el 
resto de las industrias de la región. 
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Seminario en la CRA

IMPORTANTE SEMINARIO SE REALIZO EN LA CRA

El pasado 6 y 13 de septiembre 
el Sr. Santiago Hernan Antognolli 
realizó un importante seminario en 
las instalaciones de nuestra sede con 
mas de treinta participantes.
El Seminario de alto interés en los 
asistentes, cuyo temario informó de 
análisis de la situación actual, como 
detectar oportunidades de mejora y 
visión empresarial, como potenciar 
el negocio en forma contable y 

HERRAMIENTAS DE GESTION PARA EL 
MANEJO DE TALLERES DE RECTIFICACION

financiera, uso de indicadores 
para hacer diagnóstico y relevar 
el estado de la situación.
Modelo de negocio Bussines 
Model Canvas, como determinar 
los equipos de trabajo, 
estrategia de comunicación y 
publicidad.
Conceptos sobre calidad 
a la hora de entregar un 
trabajo, canales de entrega y 
distribución.
Todos estos temas fueron 
desarrollados en dos jornadas 
con una gran aceptacion por 
parte de los asistentes para 
poder aplicar los contenidos en 
sus talleres.

Este tipo de seminarios difieren 
bastante de las charlas tecnicas 
habituales pero generaron 
un interes importante en los 
asistentes los cuales se vieron 
interesados en estas nuevas 
acciones para ser aplicadas en 
sus respectivos talleres.
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Importante reunion en CRA

REUNION AFYDREM y CRA
Cordoba, Mendoza y Bs. as.

Plan para dinamizar el sector de 
reconstrucción del motor.

En día de 26/09/2016, en la sede de la Cámara de 
Rectificación Automotriz de Bs. As. se llevó a cabo una 
reunión de trabajo de la Comisión para la reactivación del 
sector de rectificación de motores. La reunión comenzó 
dando la bienvenida a los presentes por parte del presidente 
de la CRA de Bs. As. Sr. Hector Maffei, seguidamente se 
leyó el acta de la reunión anterior.
 Durante la misma se analizó la presentación a realizar 
ante las autoridades nacionales con alternativas para 
lograr una eficaz reactivación del sector incluyendo en la 
misma la participación de otras entidades colegas.
Otro del los temas tratados fue el de la organización de la 

Proyecto presentado por el Sr. Norberto Taranto en la reunion de 26 de sptiembre

Fira 2017.
 Participaron de la misma los Sres. Juan Manuel Musri 
y José Cruz por la Cámara de Mendoza, los Sres. Benjamín 
Bornancini y Alberto Rinaldini por la Cámara de Córdoba y 
los Sres. José Luis Basso (BBB), Sergio Masufri (AFFINIA), 
Fernando Lippi (FEDERAL MOGUL), Pedro Martín (JUNTAS 
MEYRO), Norberto Taranto y Diego Taranto (JUNTAS 
TARANTO), Esteban Bertucci (MAHLE), Roberto Bianchi 
(COBER), Jorge Bokser (NUBO), Roberto Massi (MASSI 
SA) Rodolfo Scaglione (AFYDREM) y Héctor Maffei, Omar 
Secreti y Juan Mucciaccuoli (CRA BS AS) 
  

La empresa TARANTO SAN JUAN SA 
presento ante los presentes el proyecto 
“Plan para dinamizaar el sector de 
reconstrucción del motor” en este 
proyectose pude vsualizar en los graficos 
expuestos el movimiento de nuestro sector.
Dicho estudio fue presentado por el Sr. 
Norberto Taranto titular de la firma. Dicho 
estudio será analizado en la próxima 
reunióna realizarse en el mes de noviembre.
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Plan para dinamizar el sector de 
reconstrucción del motor.

Proyecto presentado por el Sr. Norberto Taranto en la reunion de 26 de sptiembre
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EL CIERRE de

El cierre de ANRI SRL es una fuerte pérdida para la actividad de 
la rectificación automotriz. Luego de más de 40 años de intenso 
trabajo brindando productos de probada calidad, la empresa 
que fortaleció el amor de Rogelio Culaciati por el oficio cerró 
sus puertas, para dar paso a la leyenda y a los recuerdos de 
los tiempos de producción intensa que hoy quedaron calladas 
con las puertas cerradas.
Culaciati, nacido en Bragado el 23 de abril de 1935, vivió allí 
parte de su infancia “con los recuerdos más lindos, porque 
siempre estuve junto a mis padres, familiares y en Bragado 
tuve a mis primeros amigos. Las cosas andaban mal en lo 
económico, fueron años muy duros, y en Capital Federal 
había mucho trabajo. Es por eso que mis padres resolvieron 
trasladarse a Capital para buscar un mejor futuro”, recordaba 
Culaciati cuando fue entrevistado por la CRA para repasar su 
línea de vida y trabajo.
Hijo de argentinos, nieto de inmigrantes italianos, recuerda a sus 
padres como “gente sencilla pero de muy buenas costumbres. 
Mis abuelos llegaron a Argentina en un barco a vela, tardaron 
tres meses en llegar sorteando todo tipo de peripecias, sin 
parientes, sin amigos y sin conocer el idioma. Mi padre se 
llamaba Pedro, era una persona seria, reservada, honesta, 
siempre preocupado por la familia. Era muy trabajador, y eso 
nos inculcó en todo momento. Mi madre se llamaba Florentina 
Bartolomé, llegó de España a los cuatro años, también una 
mujer muy trabajadora de muy buenas costumbres como mi 
padre. Tenían valores, y siempre los recuerdo con cariño”.
Se instalaron en Villa Urquiza, en donde Rogelio comenzó a 
trabajar. “Muy de pibe empecé. Carnicero, verdulero, hacia 
changas”, recordó. Pero a los 14 años, en el taller de los 
hermanos French necesitaban una persona para trabajar. Allí 
fue Rogelio, por consejo de su padre, y esa experiencia le 
cambió la vida y comenzó a marcar su preferencia a futuro. 
“En ese taller se soldaba aluminio y antimonio. Hablé con los 
dueños, y me dijeron que me iban a pagar $ 1,40, yo creí que 
por día, pero era por hora. No te puedo contar de mi alegría, 
hoy lo recuerdo y te aseguro que quisiera tener la imagen de 
ese pibe al recibir ese sueldo”, dijo.
Con los hermanos French estuvo cinco años trabajando, era 
oficial soldador de aluminio con autógena y no había máquinas 
para ese trabajo. Aprendió el oficio con facilidad porque le 
gustaba hacer ese trabajo y porque tenía en Cacho Ledesma 
al mejor oficial que había, y los primeros progresos llegaron 
al año cuando lo dejaron practicar después de hora con las 

ANRI SRL, empresa que creó Rogelio Culaciati junto a Angel Cucco y que 
brindó servicios durante mas de 50 años ininterrumpidos dejó de brindar sus 

servicios en Agosto de este año.

enseñanzas de Ledesma, a cambio de 
ayudarlo en su trabajo. “Lo recuerdo 
con cariño y respeto, era una gran 
persona. Lamentablemente, hace 
algunos años falleció”, dijo.
Continuó su experiencia laboral en 
distintos talleres hasta que llegó la 
experiencia en Gusolit, firma que traía 
materiales de Alemania. Culaciati 
era técnico demostrante y competían 
con la empresa Eutectic, de Estados 
Unidos. “No había mucho más, y los 
materiales eran muy buenos, uno se 
lucía al hacer las reparaciones”, indicó 
Culaciati, que sintió la necesidad de 
comenzar su propia experiencia de 
vida.
Su primer taller, ubicado en Avda. 
America y Juan Dixon, lo montó con 
Angel Cucco, quien lo acompañó 
durante 20 años. “Fue muy honesto, 
mi mejor amigo. Se cansó de todo 
esto, a pesar de que los trabajos son 
todos distintos, a la larga se hacen 
rutina”. Continuó la labor con el 
taller organizado y con sus dos hijos 
trabajando con él, dado que al negarse 
a estudiar era necesario que aprendan 
el oficio para continuar con la labor. 
“Vinieron a trabajar adhonorem para 
aprender el oficio”.
Con algunas máquinas aportadas 
por su socio Angel Cucco y otras que 
compró Rogelio Culaciati, comenzaron 

con el taller que recibió rápidamente 
intensa actividad. “Fundamos ANRI 
SRL en 1964 y llegamos a tener 
21 obreros en jornada completa, y 
nos equipamos bien. Tenemos tres 
máquinas de cigüeñales, una plana, dos 
máquinas de relleno electrónico, puente 
grua de 3000 kilos, metalizado por 
proyección, compresores de 15 HP, o 
sea que estamos muy bien preparados. 
El galpón tiene una superficie de 500 
metros cuadrados y hacemos todo tipo 
de reparaciones, ya que contamos con 
muchos años de experiencia con las 
máquinas necesarias. Nuestro taller 
se especializa en la reparación de 
blocks, tapas y cigüeñales”, recordaba 
Culaciati acerca de ANRI SRL.
El paso del tiempo fue modificando 
las costumbres y los tiempos, y si bien 
los clientes perduraron en el tiempo, 
algunos dejaron de serlo ante el cierre 
de fábricas y talleres de soldaduras. 
“Nosotros somos sólidos, por el 
prestigio que adquirimos en 50 años 
de trabajo honesto, y hoy atendemos 
a más de 100 talleres de rectificación 
de manera directa o indirecta. Estoy 
orgulloso de muchas cosas que he 
vivido, como tener una buena familia, 
que mis hijos sigan los pasos de la 
empresa y que ANRI siga vigente”, 
agregó cuando lo entrevistamos hace 
varios años atrás.

Esos t iempos de empleados en 
la planta, maquinarias, progreso, 
inventiva y vigencia lamentablemente 
pasaron a ser un recuerdo ante el cierre 
de la empresa que idearon Culaciatti 
y Cucco hace más de 50 años. Las 
máquinas del taller que han formado 
con sacrificio y dedicación han callado 
sus máquinas para siempre, cerrando 
una etapa de intensa producción para 
dar inicio al gran recuerdo que surgirá 
de la invocación de ANRI, empresa 
que fue orgullo de Rogelio Culaciati, 
quien nunca dejó de ver proyección 
y futuro a pesar de esta adversidad. 
Lamentablemente sus hijos Ricardo y 
Roberto no pudieron seguir con estos 
proyectos por motivos personales que 
les tocó en suerte.

La Cámara  de  Rect i f icac ión 
Automotriz lamenta profundamente 
el cierre de ANRI SRL, empresa 
que marcó una época en el oficio 
de la rectificación automotriz. 
Costará asimilar que las puertas 
han cerrado, que las máquinas han 
dejado de producir y que la creación 
y conocimiento de esta empresa ya 
no estén a disposición de quienes 
estamos vinculados a esta actividad.
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Reportaje

Wartsila es uno de los fabricantes de 
motores de uso naval más importantes 
del mundo. Con sede en Finlandia, 
la empresa fue fundada en 1834 y 
emplea en la actualidad a unas 20 mil 
personas. Su producto más famoso 
es sin dudas el Wartsila-Sulzer 
RTA96-C, un motor considerado 
como el  mayor motor de combustión 
interna del mundo. Se trata de un 
modelo turbodiésel de 14 cilindros 
y funcionamiento interno de dos 
tiempos. Wartsila produce versiones 
“más pequeñas” de este monstruo con 
menor cantidad de cilindros, a partir de 
seis, siempre con un número par de 
ellos. Sin embargo, todas comparten 
el mismo tamaño de pistones y otros 
elementos, de forma que puedan ser 
lo más “compatibles” posible a nivel 
repuestos. El combustible utilizado 
para impulsar esta bestia mecánica 
es el fuel-oil pesado, y es capaz de 
conseguir una eficiencia térmica 
superior al 50%, lo que en palabras 
simples significa que más del 50% de 
la energía que se obtiene al quemar 
el combustible se transforma en 
movimiento. Este valor es bastante 
más alto que el que se consigue en 
un motor de coche convencional, que 
suele tener una eficiencia comprendida 
entre el 35 y 40%.
Como es lógico, un motor de 
semejante tamaño -su altura, de 
unos 13.5 metros, equivale a un 
edificio de cinco pisos- sólo puede 
utilizarse en vehículos enormes, 
y los barcos portacontenedores 
y superpetrolerosson los que se 
benefician de sus características. 
El Emma Maersk, que con sus casi 
400 metros de largo es considerado 
el portacontenedores más grande 
del mundo, tiene un Wartsila-
Sulzer RTA96-C de 14 cilindros en 
sus entrañas. Ese modelo posee 
sus cilindros en linea, tecnología 
common-rail para la distribución del 
combustible, sobrealimentación por 
turbocompresor, unos impresionantes  
1.820 litros (18,2 millones de 
centímetros cúbicos) por cilindro 

El motor diésel más grande del mundo
¿Alguna vez te preguntaste como sería el motor que impulsa un gigantesco buque portacontenedores? Estos barcos 
suelen tener cientos de metros de largo y transportar miles de toneladas a través de los mares, y obviamente necesitan 
de un gran motor. El más grande del mundo es el Wartsila-Sulzer RTA96-C, un motor diésel de 6 a 14 cilindros, cada uno 
de casi 2000 litros, que mide unos 13,5 metros de alto y más de 27 metros de largo. Con un peso cercano a las 2300 
toneladas, el modelo más grande es capaz de proporcionar unos 114.800 hp de potencia. 

(25.480 litros en total), y es capaz 
de entregar una potencia de 114.800 
CV girando a 102 rpm. Obviamente, 
un motor de ese tamaño no es capaz 
de girar a un elevado número de 
revoluciones por minuto, pero ni falta 
le hace: es capaz de proporcionar un 
par máximo de 7.603.850 Nm a 102 
rpm.
El consumo de combustible puede 
ponerte los pelos de punta. Se traga 
casi cuatro litros de diésel por segundo 

(cerca de 14 mil litros por hora) cuando 
se lo exige al máximo, y la mitad 
cuando marcha más desahogado.  Los 

pistones, que tienen un diámetro de 96 
centímetros, recorren unos 2.5 metros 
a lo largo del cuerpo del motor (un 
bloque que pesa aproximadamente 
2.300 toneladas) a una velocidad de 
8.5 metros por segundo, lubricados 
con parte del aceite que se inyecta 
para que se queme junto con el 
combustible. El cigüeñal, que como 
puedes ver en las fotos es algo de otro 
mundo, pesa 300 mil kilogramos. ¿Vas 
entendiendo por que no puede girar a 
muchas revoluciones por minuto?

Obviamente, un motor de este tamaño 
produce una buena cantidad de gases 
de escape calientes que pueden 
aprovecharse. Esto se consigue 
mediante un turbogenerador de 9.860 
KW, que gira en parte gracias a los 
propios gases de escape y en parte 
al vapor producido aprovechando su 
calor. Para acceder a las diferentes 
partes de este motor se adosan a 
su estructura una serie de escaleras 
y pasarelas, sobre las cuales los 
operarios parecen figuras de juguete. 
Cada tres años se somete a una 
revisión total, que además de costar 
un ojo de la cara se encarga de 
reemplazar las piezas que evidencien 
desgaste para asegurarse de que 
funcionará como debe durante tres 
años más. ¿Lo conocías?
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Calibración de las Bujías
La correcta calibración de una 
bujía es indispensable para su 
óptimo funcionamiento en el 
motor. Consiste en hacer que la 
distancia que separa el electrodo 
central y el de masa, es decir 
donde salta la chispa que 
enciende la mezcla de 
aire/combustible, tenga la 
medida exacta señalada por el 
fabricante del vehículo. 

Si la separación entre los 
electrodos es muy grande el 
voltaje requerido para el salto de 
la chispa es mayor, pudiendo 
originar fallas de encendido por 
sobrecargas en la bobina. 

Si por el contrario la separación 
es muy pequeña, el salto de 
corriente será insuficiente para 
generar una chispa adecuada 
que origine una correcta 
combustión de la mezcla 
aire/combustible, ocasionando 
acumulación de carbón en los 
electrodos, y por lo tanto fallas 
de funcionamiento.  

Bujías de Encendido 

Al calibrar una bujía se debe 
usar una herramienta especial o 
calibrador. Ello garantizará 
precisión en la medida, y 
también un medio para poder 
abrir o cerrar la separación de 
los electrodos sin causar daños 
en los mismos. 

Aunque las bujías Champion son 
calibradas en fábrica, es 
necesario que el instalador 
verifique su calibración al 
momento de instalarlas, 
asegurando así un óptimo 
funcionamiento del componente 
en el motor. Recuerde que la 
calibración inicial puede variar 
por el manejo y transporte. 

Las bujías con dos o tres 
electrodos de masa, ya vienen 
calibradas de fábrica. Por ello se 
debe tener especial cuidado en 
su manejo, ya que por su diseño 
no pueden ser calibradas.  

Separación entre electrodos

Antes de instalar bujías es importante verificar que el alineamiento y la distancia 
entre electrodos sea la especificada, emplear un calibrador especial y actuar sólo 
sobre el electrodo lateral o de tierra. 



4948 49



5150

Nota Técnica

REPARACIÓN DE LA TAPA DE CILINDROS O CULATA
UTILIZANDO EL PROCESO DE METALIZACIÓN POR PROYECCIÓN

INTRODUCCIÓN

La superficie de la tapa de cilindros puede rellenarse de forma 
extremamente fácil, rápida y segura, y con un costo extremamente 
bajo, a través del proceso de metalizado por Arc Spray.
Utilizando el equipo Metaljet Arc spray 400 A ó el Metaljet Flame 
Spray TS-A, es posible aplicar una capa del metal correspondiente, 
sea la tapa de aluminio, de acero o fundición, reestableciendo la 
medida original en un tiempo muy corto.
En el caso de la fotografía, se trata de una tapa de cilindros de 
aluminio donde fue recuperada la superficie. Por el mismo proceso 
también se pueden reparar fisuras en el circuito de enfriamiento, 
alojamiento de sede de válvulas, daños en la estructura, etc.

EQUIPO

Metaljet arc spray 400 A / Metaljet Flame Spray TS-A

MATERIAL

 AlSi 11. Aleación de aluminio con silicio que permite excelente 
terminación.
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CHASIS
GRASA ADHESIVA PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR

SENDECO S.A. ha desarrollado una grasa moderna para ser aplicada en la totalidad del parque 
automotor: automóviles, camiones, micros de larga y corta distancia, etc.

Su característica hidropelente y su adhesividad la proyectan como un lubricante de avanzada en 
la industria automotriz.

La grasa CHASIS está elaborada a través de una combinación de jabón de calcio, aceites refinados 
de alta calidad, antioxidantes, antiherrumbre y otros aditivos de última generación.

CHASIS posee una gran resistencia al agua es hidropelente; posee además una gran adhesividad 
lo que brinda una gran adherencia ideal para ser usadas en los platos del transporte automotor.

DONDE UTILIZAR CHASIS :

Platos de camiones, lubricación de cojinetes, engrase de chasis, bastidores, bombas de agua, 
movimientos en general, etc.

VALORES TIPICOS:

Apariencia:               Cremosa
Color:                        Verde
Jabón de calcio %:    18 aprox.
Penetración ASTM1/10 MM S/TMS:  278 +- 5
Punto de goteo:         80º

SENDECO S.A., no solo ofrece productos, sino que primordialmente brinda servicios y 
soluciones.
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CHARLA TECNICA EN LA CRA

El 18 de Agosto la firma ILLINOIS 
realizó una charla técnica en la sede 
de la CRA con el siguiente programa 
de actividades:
 -Cambios tecnológicos 
y la evolución de los motores. 
(capacitacion y competencias)
 -Metalgraf y la incorporación 
de nuevas tecnologías de sellado 
en motores de última generación.
 -Tornillos para tapas de 
cilindro y sistema de ajuste.
 - Selladores y formadores 
líquidos de junta.

La charla fue realizada por el Ingeniero 
Agustin Frigeri ante una concurrencia 
de 40 rectificadores que se mostraron 
muy interesados en los conceptos 
vertidos.

La bienvenida a los presentes fue 
dada por nuestro presidente el Sr. 

Hector Maffei quien destacó como anfitrión del evento 
lo importante de este tipo de charlas y la importancia 
que tiene que las empresas del sector brinden este tipo 
de capacitaciones.LA FIRMA ILLINOIS REALIZO UNA 

CHARLA TECNICA EN LA CRA
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HISTORIAS DEL AUTOMOVILISMO  GUILLERMO MALDONADO

Por su calidad conductiva, su hombría de bien 
y sus resultados deportivos, no merece estar 
fuera de la galería de ídolos en el automovilismo 
argentino el bonaerense Guillermo Maldonado, 
quien a lo largo de su campaña deportiva corrió 
representando a la marca Volkswagen en las dis-
tintas categorías en las que compitió. Sus resul-
tados fueron festejados largamente por la po-
blación de 9 de Julio, que domingo tras domingo 
se paralizaba para seguir las competencias del 
popular Yoyo en todo el país.

Nació el 29 de octubre de 1952, y sus comien-
zos en el deporte motor estuvieron cercanos al 
motociclismo de velocidad. Fueron reiterados 

FIEL A SU MARCA
Guillermo Maldonado marcó una época en el automovilismo argentino, siempre representando a la 
marca Volkswagen a lo largo de su campaña deportiva

los resultados que lo enviaron a probar suerte en 
el automovilismo, en donde debutó al comando 
de un Crespi Fiat en la Fórmula 2 Argentina. Luego 
ingresó al equipo de Oreste Berta, en donde en-
riqueció no solo sus conocimientos deportivos, 
sino que se formó también como técnico y pre-
parador de sus propios vehículos de competición.

En su paso por las categorías de fórmulas, es im-
posible omitir los campeonatos obtenidos en la Fór-
mula 2 Argentina en 1980 y 1982, y en la Fórmula 2 
Codasur donde fue monarca entre los años 1983 y 
1986 de manera consecutiva conduciendo un Berta 
VW, siendo claro dominador de la divisional que fi-
nalizó su actividad en 1986 para dar paso a la Fór-
mula 3 Sudamericana. Los logros de Maldonado en 
la categoría de monopostos potenciaron su llegada 
al TC 2000, siempre acompañado por la Comisión 
de Concesionarios Volkswagen, formando así un 
posible frente de disputa en años donde las Re-
nault Fuego dominaban la escena, principalmente, 
con Juan Maria Traverso al comando de una de las 
mismas. Siempre referente de la marca Volswagen, 
Maldonado corrió con distintos modelos de la ter-
minal alemana (VW 1500, VW Gacel, VW Carat, VW 
Pointer, VW Gol), hasta su retiro en 1996, dos años 
después de haber obtenido el Campeonato Argen-
tino 1994 de la especialidad.  Aquel 1994 fue un 
año clave en la historia deportiva de Maldonado. 
Había logrado una excelente base técnica en su VW 
Gol y el desarrollo deportivo de la temporada in-
clinaron la balanza a su favor, obteniendo el 18 de 
diciembre en Rafaela el tan ansiado título argen-
tino. A su regreso a 9 de julio, una multitud recibió 
al ídolo ungido en gloria tras el campeonato obte-
nido. Subió al balcón de la Municipalidad de 9 de 
julio, y la ovación llegó al instante.  

Dos años más quedaron por delante hasta el re-
tiro como piloto para continuar como responsable 
del equipo Volkswagen Motorsport, pero cuando 
la terminal decidió retirar su programa de com-
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petición del automovilismo argentino, 
se alejó definitivamente de la actividad. 
“Cuando Volkswagen decidió dejar de par-
ticipar en el automovilismo argentino, yo 
también decidí dejar de correr. Fue una 
decisión dura porque a mí me resultaba 
muy simple estar dentro de un auto de 
carreras, pero cuando me bajé del auto y 
comencé a dirigir un equipo, sentí que no 
lo hice al cien por cien y por eso busqué 
otras actividades”, recordó hace unos 
años.

Su identificación con Volkswagen, con el 
TC 2000 y las categorías de fórmulas de-
jaron postergado en su campaña depor-
tiva, por propia decisión, su ingreso al Tu-
rismo Carretera. Solo una carrera disputó 
en la máxima categoría nacional, y ello 
ocurrió en una competencia de dos pi-

lotos en donde fue 
invitado por Emilio 
Satriano. Ocurrió 
en 1993, abando-
nando en la final. 
Luego de dicha 
experiencia, jamás 
volvió a intentar 
una participación 
en TC, centralizan-
do sus esfuerzos en 
TC 2000. Hoy, vin-
culado a la activi-
dad agropecuaria, 
administra sus emprendimientos entre 9 
de julio y Carlos Casares lejos del ruido del 
automovilismo, acaso una injusticia con-
siderando los logros y lo que le ha brin-
dado Maldonado a esta actividad, por la 
cual todavía recibe el reconocimiento de 

sus vecinos, los cuales sin dudas salieron 
a las calles a festejar todos y cada uno de 
sus títulos argentinos cuando la velocidad 
no sabía de muchas cosas que hoy domi-
nan la escena.
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